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DECRETO  N° 718/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Recurso de Reconsideración  deducido por la 
Cooperativa Integral Regional de Provisión de Servicios Públicos, 
Vivienda y Consumo Ltda. De Villa Carlos Paz, en  contra del 
Decreto  N° 637/B/2024 y; 

 
CONSIDERANDO: Que giradas dichas actuaciones a Asesoría 

Letrada, ésta expresó:   “…Se encuentran a mi consideración las 
presentes actuaciones, a raíz de la solicitud de intervención de 
esta Asesoría Letrada, con motivo del Recurso de 
Reconsideración, interpuesto con fecha 06/11/24 por la 
Cooperativa Integral Regional de Provisión de Servicios Sociales y 
Públicos, Obras, Producción, Consumo y Vivienda Ltda ( COOPI), 
contra el Decreto N° 637/B/2024, dictado por el DEM con fecha 
29/10/24.- 

 
De conformidad al art. 149º de la Carta Orgánica Municipal 

(COM), la Asesoría Letrada es el órgano responsable del control 
de legalidad de los actos jurídicos del Municipio. Asimismo y de 
acuerdo al art. 9º de  la Ordenanza Nº 7000,  son funciones de la 
Asesoría, entre otras: “…1)    Asesorar jurídicamente al 
Departamento Ejecutivo, y a las Secretarías; 3)    Ejercer el control 
de legalidad en el Municipio; 7)    Dictaminar en los asuntos 
sometidos a su competencia…”.- 

 
A fin de dar acabado cumplimiento a la tarea encomendada 

resulta necesario, en forma preliminar,  tener en cuenta los 

antecedentes administrativos y judiciales en que se enmarca la 
situación planteada. 

 
MARCO LEGAL Y CONTRACTUAL: El marco jurídico del 

servicio de desagües cloacales no es otro que el Contrato de 
Concesión suscripto entre la Municipalidad y la ex concesionaria, 
previsto en la Ordenanza N° 4072, instrumento que  determina los 
pasos y  procedimientos administrativos aplicables ante la 
extinción del contrato, y para la instancia de recepción provisoria, 
toma de posesión y recepción definitiva de los bienes y servicios 
concesionados para la prestación del servicio de desagües  
cloacales.  

 
Es decir, la Ordenanza 4072 promulgada por el Decreto Nº 537 

de fecha 26/11/2002,  las demás actuaciones administrativas 
tramitadas en Expte. N° 158395/17 y el estado procesal de los 
autos caratulados “COOPERATIVA INTEGRAL DE PROVISIÓN 
DE SERVICIOS PUBLICOS, VIVIENDA Y CONSUMO DE VILLA 
CARLOS PAZ LTDA C/ MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
– AMPARO – LEY 4915 - RECURSO DE APELACIÓN”  (Expte. 
Sac N° 6758146)  son los que determinan y motivan el dictado del  
Decreto N° 637/B/24.- 

 
Así las cosas, puesto en consideración el argumento esgrimido 

por el recurrente, de ser “extemporáneo prematuramente”  el acto 
administrativo dictado por el Ejecutivo Municipal (Dec. 637/B/24), 
sobre la base de haber interpuesto la COOPI  el Recurso de Queja 
por ante la CSJN, en contra del Auto Interlocutorio N° 141 de fecha 
10/09/2024, que resolviera, en su parte pertinente:  “…No 
conceder el recurso extraordinario federal por ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, interpuesto por la parte actora 
en contra de la Sentencia número ocho, dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia con fecha diez de agosto del 
año dos mil veintidós…”, carece el recurso de entidad fáctica y 
jurídica para obstaculizar la validez, motivación, eficacia  y el  
marco temporal que causa ejecutoria del Decreto 637/B/24.- 

 
Ello es así por cuanto ha quedado firme la Sentencia N° 8 de 

fecha 10-08-22,  dictada por el Tribunal de Justicia de la Provincia 
de Córdoba,  que rechazó el Recurso de Apelación  intentado por 
la actora, COOPI, en contra de la Sentencia N° 151 dictada el 
18/09/19 por la Cámara Contencioso Administrativa de 1ra 
Nominación-Córdoba, que resolviera, “…I.- Rechazar la demanda 
de acción de Amparo incoada por la Cooperativa Integral de 
Provisión de Servicios Públicos, Vivienda y Consumo de Villa 
Carlos Paz Ltda en contra de la Municipalidad de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz…”  y  la Queja intentada carece de efectos 
suspensivo.- 

 
De la vertebrada jurisprudencia del máximo tribunal nacional y 

con relación al  RECURSO DE QUEJA Y EFECTO 
SUSPENSIVO,  la Corte ha sostenido: “…El artículo 285 in fine 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación -con las 
modificaciones introducidas por la ley 22.434- dispone que 
“…mientras la Corte no haga lugar a la queja no se 
suspenderá el curso del proceso”. Con arreglo a esta norma, 
se ha dicho que, mientras la Corte no haga lugar a la queja, no se 
suspenderá el curso del proceso por lo que se encuentra a 
cargo del recurrente la demostración de un supuesto que haga 
admisible formular alguna excepción a dicho principio (Fallos 
319:398) La Corte explicó que la norma –a la que consideró 
“categórica” (Fallos 305:1483, voto de los Jueces y  López)  refiere 
a la posibilidad de lograr la ejecución inmediata de la resolución 
impugnada durante el plazo para recurrir…” (Fallos330: 4103) ..  
La Corte ha aclarado además que “…el proceso tampoco se 
suspende cuando se solicita la remisión de los autos 
principales a la Corte….”.-  Explicó que, aun cuando la remisión del 
expediente principal pudiera tener alguna eficacia suspensiva en la 
práctica, ella no resulta hábil para impedir que, ante la falta de 
efecto suspensivo de la queja hasta tanto así se lo disponga, la 
interesada pueda obtener copia certificada de las actuaciones y 
proseguir con el trámite de ejecución de la sentencia (art. 36, inc. 1°, 
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del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación)  (Fallos 
259:151; 327:4290).- 

 
Otro argumento interesante, en sustento de la posición del 

Estado municipal  lo aporta el análisis desarrollado por Andrés 
D'Alessio en su artículo  "Ejecutoriedad y Recurso Extraordinario", 
publicado en Jurisprudencia Argentina, 2003 II, página 697 y 
siguientes, quien también sostiene que “…la sola interposición del 
recurso no suspende la sentencia recurrida. La interpretación 
armónica de los artículos que regulan los efectos del recurso 
extraordinario federal y de la queja por su denegación coadyuvan a 
la postura aquí propuesta…”. Tal como dice el citado autor, de lo 
contrario, "…el acto unilateral del perdidoso tendría una eficacia 
mayor que la concesión del recurso por el tribunal a quo...”.-  

 
Cabe acotar y no desconoce la administrada, que el cuerpo 

principal de la causa judicial referenciada, se encuentra radicado 
en el Tribunal que diera origen a la causa (CCA N° 1 –Córdoba), 
por remisión directa del Tribunal Superior de Justicia, que 
rechazara la vía extraordinaria, con lo que se ha adquirido certeza, 
no solo sobre el agotamiento para nuestro máximo Tribunal 
Provincial de la vía recursiva extraordinaria, sino también de la 
falta de efecto suspensivo de la vía  intentada por la COOPI, para 
impedir la ejecutoria de lo resuelto y de los actos administrativos 
que se dictaren en consecuencia en el ámbito de la esfera 
administrativa, actos para los que el Municipio se encuentra 
absolutamente facultado por ley.-    

En otro orden, no existe argumento ni agravio que justifique la 
nulidad del acto recurrido, es decir el  “vicio” en el acto debe ser 
evidente para que por vía de su nulidad absoluta, manifiesta o 
relativa, ya sea tanto de oficio o por petición de parte,  la 
administración pueda dejarlo sin efecto o declararlos inválidos u 
ineficaces y ordenar su revisión.-  

 
Tanto por los antecedentes que motivaron las actuaciones 

administrativas y judiciales en los autos descriptos relacionados a 
los servicios cloacales, como los que surgen del expediente 
“COOPI-COOPERATIVA INT. DE PROVISION DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, VIVIENDA Y CONS. DE VILLA CARLOS PAZ LTDA. 
C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ - 
AMPARO (LEY 4915)”, Expediente Nº 2936381, que se tramitan 
por ante la Excma. Cámara 1ra. Contencioso Administrativa y que 
se relacionan al servicio de agua potable, , antecedente ineludible 
donde el Máximo Tribunal Nacional, desestimara el Recurso 
Extraordinario interpuesto por la Coopi en relación al Servicio de 
Agua, nos permite concluir que tanto las resoluciones 
jurisdiccionales,  como el acto administrativo dictado en 
consecuencia causan ejecutoria y no hay razón alguna para la 
suspensión de los procedimientos puestos en marcha para la 
reasunción del servicio, ordenados por el citado Decreto 637/B/24.- 

 
Por las razones jurídicas expuestas en el presente instrumento, 

este órgano auxiliar sugiere debe dictarse el acto administrativo 
que resuelva la cuestión planteada, rechazando el Recurso de 
Reconsideración y ratificando in totum el Decreto 637/B/24. ASI 
DICTAMINO…” 

 
Que este Departamento Ejecutivo hace propios los argumentos 

vertidos por el órgano auxiliar, dictando en consecuencia el acto 
administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Cooperativa Integral Regional de Provisión de 
Servicios Públicos, Vivienda y Consumo Ltda. De Villa Carlos Paz 
en contra del Decreto N° 637/B/2024, en un todo de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos del presente.-  

ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 719/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $1.000.000  

32.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $   1.000.000 

33.32.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

$ 520.000  

33.32.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $      520.000 

35.52.523.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$ 15.000.000  

35.52.524.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$ 18.000.000  

35.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

 $  15.000.000 

35.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $  18.000.000 

 TOTAL $ 34.520.000   $   34.520.000    

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 
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ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 720/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234674/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín 2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 
Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín 2, el día 
viernes 6 de diciembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 16:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 721/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234652/2024 presentado por STARFI 
SAS, CUIT Nº 30-71874522-1 mediante el cual solicita autorización 
para ocupación y uso del espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en calle Orgaz 90, para tareas de descarga de 
equipos. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma STARFI SAS, CUIT Nº 30-
71874522-1, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público y corte de media calzada en calle 
Orgaz 90, el día miércoles 4 y viernes 6 de diciembre de 2024 
entre las 07:00hs. y las 10:00hs para tareas de descarga de 
equipos, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 722/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 234663/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle José Hernández esq. Alem, y 
Sarmiento 127 para tareas de hormigonado en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Alem, 
entre las 08:00hs. y las 16:00hs., y Sarmiento 127 entre las 
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09:00hs. y las 13:00hs. el día viernes 6 de diciembre de 2024 para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a tres (3) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 723/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP. 

$ 100.000  

31.01.100.1.13.316. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

 $ 100.000 

33.32.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 300.000  

33.32.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 300.000 

 TOTAL $ 400.000   $ 400.000    

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 
 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 724/D/2024                                      
VILLA CARLOS PAZ, 05 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 234453/2024, mediante el cual la 
deportista BROUWER DE KONING ANA PAULA, solicita una 
ayuda económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para participar en las próximas 
competencias; y  

 
CONSIDERANDO: Que la deportista mencionada, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las diferentes 
competencias Nacionales e Internacionales de Triatlón de Alto 
Rendimiento.- 

      
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos TRESCIENTOS MIL ($ 
300.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Srta. BROUWER DE 
KONING ANA PAULA, D.N.I. Nº: 43.475.882, en carácter de 
Estímulo Deportivo, la suma de pesos Trescientos Mil ($ 
300.000), a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación y participación en las próximas 
competencias de Triatlón de Alto Rendimiento, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

                                  
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo la Srta. BROUWER DE KONING ANA PAULA, D.N.I. Nº: 
43.475.882, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
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la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
 
 

RESOLUCIÓN  N° 023/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de diciembre de 2024 

 
VISTO: El expediente N° 234238/24, presentado por el Sr. 

Matías Maximiliano Moura, DNI Nº 31.713.059, mediante el cual 
solicita autorización para realizar un espectáculo en vivo en el local 
de su propiedad denominado “Daggers” con certificado de 
habilitación N° 10541; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840 

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas modificatorias. 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007. 

Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario al Sr. Sr. 
Matías Maximiliano Moura, DNI Nº 31.713.059, a realizar un 
espectáculo en vivo, en el local Daggers con certificado de 
habilitación N° 10541, el día sábado 21 de diciembre de 2024, de 
22hs. hasta las 23,30hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad. 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR al autorizado que está prohibida 
la instalación de cualquier tipo de estructura u objetos que se halle 
interrumpa o bloquee el normal tránsito de peatones por la vereda 
frente a su local. 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°.- La Coordinación General de Seguridad 

Urbana tomará conocimiento de la presente. 
 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 024/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de diciembre de 2024 

VISTO: El expediente N° 234720/24, presentado por el Pbro. 
Pablo Raúl Nassif, párroco de la Parroquia Nuestra Señora del 
Carmen de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita 
acompañamiento de personal de la Coordinación General de 
Seguridad Urbana; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en 

acompañar y brindar asistencia en el recorrido de la procesión del 
“Rosario de Aurora”, a realizarse el próximo 8 de diciembre de 
2024.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
Por ello: 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- BRINDAR acompañamiento con personal de la 
Coordinación General de Seguridad Urbana a la Parroquia Nuestra 
Señora del Carmen de la Ciudad de Villa Carlos Paz, el día 
domingo 8 de diciembre de 2024, desde las 07:00hs. hasta la 
finalización del recorrido, con motivo de la procesión del “Rosario 
de Aurora” a iniciarse frente a la Parroquia, recorriendo las calles 
Caseros, Pje, San Ignacio, Pje del Carmen, Av. San Martín, 
retomando nuevamente Av. Gral. Paz General Paz, hasta llegar 
nuevamente hasta el punto de inicio, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el 
evento.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 025/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de diciembre de 2024 
 

VISTO: el Memorándum de la Coordinación General de 
Seguridad Urbana de Fecha 1 de diciembre de 2024; y 

 
CONSIDERANDO: Que en él citado instrumento se solicita el 

cambio de sentido de dirección de la calle Agustín Bardi 
transformándola en un corredor seguro para el usuario, dada las 
dimensiones angostas de calzada.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus  atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: DISPONER el cambio de sentido de circulación 
vehicular en calle Agustín Bardi, la cual será mano única con 
sentido Sur-Norte, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 

R E S O L U C I O N E S  
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Artículo 2°.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 
señalización pertinente en el sector.- 

 
Artículo 3°: La Subdirección de Comunicación y Protocolo 

dará amplia difusión a lo dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese  

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 026/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 200882/2021, presentado por la Sra. 
Lidia del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Lidia 
del Valle Amante, D.N.I. N° 17.573.322, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en calle Bernardo de Elia esquina Arruabarena, durante 
los meses de enero y febrero de 2025, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Lidia del Valle Amante que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN N° 027/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 213710/2022, presentado por el Sr. 
Carlos Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 23.316.609, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a el Sr. Carlos 
Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 23.316.609, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. San Martín entre calles Florida y Belgrano, 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a el Sr. Carlos Marcelo Gonzalez que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y el 
autorizado deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 028/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de diciembre de 2024 
 

VISTO: el Memorándum de la Coordinación General de 
Seguridad Urbana de Fecha 1 de diciembre de 2024; y 

 
CONSIDERANDO: Que en él citado instrumento se solicita el 

cambio de sentido de dirección de la calle Entre Ríos facilitando el 
estacionamiento y mejorar la circulación.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
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Por ello: 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN  
INSTITUCIONAL, en uso de sus  atribuciones 

 RESUELVE  
 

Artículo 1º: DISPONER el cambio de sentido de circulación 
vehicular en calle Entre Ríos, que a partir del 12 de diciembre de 
2024 será de mano única con sentido Norte-Sur en el tramo que 
comprende desde Calle Florida hasta Calle General Paz, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2°.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 
señalización pertinente en el sector.- 

 
Artículo 3°: La Subdirección de Comunicación y Protocolo 

dará amplia difusión a lo dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 030/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 201320/2021, presentado por la Sra. 
Carlota Maria Virginia Gonzalez, D.N.I. N° 4.887.477, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Carlota Maria Virginia Gonzalez, D.N.I. N° 4.887.477 a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en la Av. General Paz esquina Pje. San Ignacio 
desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Carlota Maria Virginia 

Gonzalez que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN N° 031/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 210760/2022, presentado por la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Verónica Lorena Acevey, D.N.I. N°: 29.619.435, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina French, desde el 
01 de enero al 31 de diciembre de 2025, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la autorizada que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN N° 032/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 166758/2018, presentado por la Sra. 
María Soledad Di Campli, D.N.I. N° 32.190.700, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
María Soledad Di Campli, D.N.I. N° 32.190.700, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en Av. Illia y calle Esparta (espacio verde), desde el 01 
de enero al 31 de diciembre de 2025, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra.  María Soledad Di Campli, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 033/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 235203/24, presentado por el Sr. 
Mario Eduardo Testi, DNI Nº 8.511.293, mediante el cual solicita 
autorización para realizar un espectáculo con DJs en vivo, a 
realizarse en el local de su propiedad denominado “Zebra Beach” 
con certificado de habilitación N° 7360; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 

cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Mario Eduardo Testi, DNI Nº 8.511.293, a realizar un espectáculo 
con DJs en vivo, en el local Zebra Beach, certificado de habilitación 
N° 7360, el día sábado 21 de diciembre de 2024, de 16hs. hasta 
las 23hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 

al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 034/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 135722/2015, presentado por la Sra. 
Debora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
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R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Debora Lorena Esteban, D.N.I. N° 26.461.172, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador 
Peña, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Debora Lorena Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 035/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 213710/2022, presentado por el Sr. 
Carlos Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 31.919.648, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a el Sr. Carlos 
Marcelo Gonzalez, D.N.I. N° 31.919.648, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Plaza Renacer, sobre la vereda de la calle 
Leandro N. Alem, durante los meses de enero y febrero de 2025, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a el Sr. Carlos Marcelo Gonzalez, 

que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimientos que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 036/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 153174/2017, presentado por el Sr. 
Domingo Luis Esteban, D.N.I. N° 6.044.573, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN  

INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 

Domingo Luis Esteban, D.N.I. N° 6.044.573, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. Arturo Umberto Illia entre calle Medrano y 
Nahuel Huapi, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Domingo Luis Esteban que 

será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 
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RESOLUCIÓN  N° 037/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: El Expediente N° 213719/2022, presentado por la Sra. 
Brenda Macarena Tello, D.N.I. N° 38.886.023, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial. 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 

INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Brenda Macarena Tello, D.N.I. N° 38.886.023, a realizar la venta 
de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Plaza de la Cultura, durante los meses de enero y 
febrero de 2025, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Brenda Macarena Tello que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N°038/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 235270/24, presentado por la 
Cooperativa de Trabajo Albergo Etico Argentina Limitada, CUIT 
Nº30-71746182-3 mediante el cual solicita autorización para 
realizar un espectáculo con cantante en vivo, a realizarse en el 
local de su propiedad denominado “Sosneado”; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 

con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la 
Cooperativa de Trabajo Albergo Etico Argentina Limitada, CUIT 
Nº30-71746182-3, a realizar un espectáculo con cantante en vivo, 
en el local “Sosneado” ubicado en calle Bernardo D´Elía 96, el día 
viernes 27 de diciembre de 2024, de 21hs. hasta las 24hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 
correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La  Coordinación General de Seguridad 

Urbana, y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N°039/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 235351/24, presentado por el Sr. 
Fabricio Martín García, DNI Nº 28.584.283, mediante el cual 
solicita autorización para realizar un espectáculo en vivo, a 
realizarse en el local de su propiedad denominado “El Mesón”; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Fabricio Martín García, DNI Nº 28.584.283, a realizar un 
espectáculo en vivo, en el local El Mesón, el día viernes 27 de 
diciembre de 2024, de 21hs. hasta las 0hs., en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 040/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 3204 mediante el cual se regula la 
venta de Pastelitos, Cubanitos y Pasta Frola en la vía pública; y  

 
CONSIDERANDO: Que la misma establece los requisitos para 

obtener el permiso correspondiente para realizar venta de 
Pastelitos en la vía pública.- 

 
Que la Ordenanza N° 1765 considera vendedores ambulantes 

a aquellas personas que ejercen comercio circulando 
permanentemente por la vía pública transportando personalmente 
la mercadería sin contar con puesto o parada fija.- 

 
Que la misma establece que el Departamento Ejecutivo 

determinará las condiciones de comercialización y zonas o radios 
donde podrá ejercerse la actividad.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución y la tarjeta de identificación.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN  

INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

 
Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al listado de 

personas que se anexa a la presente Resolución, para la venta de 
Pastelitos, Cubanitos y Pasta Frola, en el sector de la Costa del 
Río y Lago, desde el 01 de enero al 31 de Diciembre de 2025.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a los peticionantes que serán 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

 
Artículo 3°.- La Secretaría General y de Vinculación 

Institucional establece que esta actividad comercial podrá 
realizarse durante los doce (12) meses del año.- 

 
Artículo 4°.- La Secretaría de Salud deberá constatar que los 

peticionante asistieron y aprobaron el Curso de Manipulación de 
Alimentos dictado por el área de Bromatología.- 

 
Artículo 5°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 

los peticionantes tomarán conocimiento de la presente.- 

Artículo 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
ANEXO I 

NÓMINA DE VENDEDORES AMBULANTES DE PANIFICADOS 
 

1 CUELLO CESAR EDUARDO 32772731 

2 LASTRA LORENA 31919724 

3 VALDEZ VICTOR HUGO 31919418 

4 LASTRA ROCIO 43412795 

5 LASTRA MAXIMILIANO 42387306 

6 LASTRA MILAGROS 45403556 

7 PERALTA FABRIZIO 41411948 

8 PERALTA JOSE 40677816 

9 VALDEZ GLADYS 25093762 

10 PERALTA ARIEL JOSE 24226958 

12 FLEITAS BRIZUELA CARMELO JAVIER 95397156 

13 LASTRA CRISTINA 20656926 

14 VALDEZ ELENA GRACIELA 11589101 

15 CORTEZ FAUSTO 16485551 

17 LASTRA JORGE 23940628 

18 MANSILLA CRISTINA 21995009 

20 GOMEZ MARIANA 29622014 

21 AVALOS GABRIEL 28976023 

23 MANSILLA CRISTIAN 34686844 

24 VALDEZ JUAN CARLOS 34442200 

25 TOBARES ANDREA 28149226 

26 AMAYA GABRIELA 35553764 

30 CORONEL CRISTINA 10886953 

31 PEREYRA OSCAR HORACIO 12493662 

32 LASTRA JORGELINA 22919894 

33 AGUIRRE ANGELA SILVIA 17390049 

34 PEREZ MARIA JESUS 28580261 

35 GONZALEZ DANIEL 18574807 

38 LASTRA ANDREA MARILYN 38021139 

39 CORTEZ MARIA BELEN 32483926 

40 AMAYA LUCAS LUCIANO 36592141 

41 AMAYA NADIA YAMILA 40560980 

42 AMAYA GERMAN 43608187 

43 AMAYA EVELYN DAIANA 38101364 

44 AMAYA OMAR 14528732 

45 AMAYA PAMELA BRENDA 29425024 

46 AMAYA EDUARDO 16963360 

48 CORDOBA CARLOS ROBERTO 29016373 

49 OSUNA WALTER 40054505 

50 GUERCIO SANTA 27428104 

51 VILLADA JESUS LUIS 17573275 

52 AREVALO JULIETA GRISELDA 22849627 

53 OSUNA DORA 27204535 

54 MENDEZ HILDA 21966405 
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55 BARRERA MARIA 12353710 

56 CAMPOS NORMA CRISTINA 22328277 

57 AGUIRRE VICENTE 18084173 

60 ALCANTARA MARIA EUGENIA 29833359 

63 ALCANTARA GUSTAVO 44474404 

64 ORTEGA PEDRO FABIAN 28399797 

65 BARRERA SANDRA 16927926 

67 NIETO ALEXIS ANGEL JOSE 40505715 

69 ORTEGA RUTH FERNANDA 37487351 

70 ORTEGA PEDRO 12840203 

71 GOMEZ MARCELINA 12743958 

72 ORTEGA LUIS 37487350 

75 GONZALEZ EDUARDO 20256380 

76 ROMERO ALEJANDRO JOSE 29350448 

77 ALEGRE MARIA 31172262 

78 ROMERO AGOSTINA 45341781 

80 LOPEZ MARIA ESTER 23040476 

81 LOPEZ OFELIA 17989293 

82 BARRIONUEVO JOSE 16656051 

83 AZPITIA MARCELO 11579066 

86 VALDEZ SILVIA 34266448 

87 VALDEZ AURELIO 14304709 

88 VALDEZ ROQUE 32802825 

89 CASTELLANO NORMA 35474096 

90 CAFFARATI DANIEL 17790070 

91 CAFFARATI YAMILA 36120810 

92 LOPEZ MARISA 20856151 

93 PERALTA GRACIELA 36430421 

94 ALTAMIRANO RAMON 25720084 

95 ROMERO MARIA PAOLA 31429538 

96 GONZALEZ SILVANA 29939738 

98 SANCHO MIGUEL ANGEL 11801128 

99 SANCHO ADRIAN 28993101 

100 SANCHO LEONEL 42511823 

101 CUELLO DANIEL 22695653 

102 GUZMAN ELENA 10915200 

103 VALDEZ CRISTINA 33603027 

104 LASTRA DARIO 34457259 

105 CAFFARATTI FERNANDA 35190674 

106 PERALTA ALEXANDER 46605582 

107 ORTEGA HUGO ABEL 31919874 

108 CUELLO DANIEL ALEXIS 42245567 

109 ORTEGA MARIA ALEJANDRA 25151619 

110 CARRIZO MIGUEL 17114536 

111 CUELLO PAULA 44000688 

112 ANDRADA JAVIER 28399793 

113 LASTRA QUIMEY ULISES 44471768 

114 LASTRA DAIANA 42400227 

115 CAFFARATTI SASHA 43366480 

116 CAFFARATTI LUCAS 44695038 

117 AVALOS LOURDES 45403555 

118 GOMEZ ISMAEL 43060773 

119 RAMIREZ BENITO 27555387 

120 SIMONINI AILIN 41083931 

121 MANSILLA JOEL 47320123 

123 CAMARANO MARIA CARMEN 5423698 

126 OLIVA KAREN 40201576 

127 GUTIERRES MIGUEL 20549282 

129 PEREZ GARRIDO JOSE 96124974 

130 GOMEZ JORGE MIGUEL 17209973 

131 ROMERO BERTA 13272272 

132 LOZA ANTONELLA 39448024 

133 URQUIA CECILIA 34980190 

134 CABRAL GRACIELA VIVIANA 31763440 

135 FLORES RAUL 17507099 

136 PEREZ VICENTE OSVALDO 14725348 

137 PEREZ EMANUEL VICENTE 34457086 

138 PEREZ GABRIEL MARCELO GUIDO 39545574 

139 MORENO CLAUDIO FERNANDO 17114567 

140 URQUIA JORGE ALBERTO 22079348 

141 PERALTA SILVIA BEATRIZ 16740249 

142 URQUIA GIMENA EVELYN 41152589 

143 URQUIA CELESTE SILVIA YAMILA 39448041 

144 IRIARTE PABLO OSCAR 34909791 

145 URQUIA SEBASTIAN ANDRES 37134238 

146 IRIARTE SOLEDAD YANINA 33701622 

147 BUSTOS ANDRES ALEJANDRO 29622081 

148 BONISONIK JORGE FERNANDO 16292707 

149 CLAVERO DIEGO 27772435 

150 ABREGÚ CLAUDIA DANIELA 26335292 

151 VALDEZ AGUSTIN DEL CARMEN 25019646 

152 LEDESMA ALICIA 18190158 

153 BAZAN OSMAR 29898838 

154 USANDIVARA MONICA 16253837 

155 BARRERA FEDERICO 38885969 

156 BARRERA CINTIA 43809538 

157 BERÓN DAVID 30090228 

158 MONDACA MARCELO 24904401 

159 CUELLO JUDITH ELENA 23940738 

160 CASTAÑO NATALIA 34080026 

162 VALDEZ RAMIRO 44347244 

163 VALDEZ ANDRES 28149126 

164 VALDEZ RAMON 23315933 

165 COSTILLA RAUL RODOLFO 16867630 
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166 NUÑEZ REYNOSO MIRIAM DEL VALLE 22752199 

167 ANGULO MARIA NATALIA 29615532 

168 GONZALEZ ESTEFANIA 38020949 

169 GONZALEZ NATALIA 43412794 

170 GOMEZ OMAR EDUARDO 32317179 

171 VALDEZ MARIANA MAGDALENA 30965660 

172 LASTRA YAMILA 42785540 

173 SAMAYA FERNANDA 33432727 

174 LUNA VALERIA 29939539 

175 VALDEZ ANABELLA AILIN 46036591 

176 ROBLES ROQUE FERNANDO 38251416 

177 VALDEZ LEANDRO ISMAEL 39327525 

178 ZAPPIA CARLOS ALBERTO 23300878 

180 CAFFARATTI JORGE 33136152 

181 OLIVA SERGIO ARIEL 40964191 

182 FLORES JOSE A. 30242813 

183 GONZALEZ CAROLINA 28456553 

184 SANCHEZ FELIZA 5250681 

185 SANCHEZ EDUARDO 18290778 

186 FLORES JOSE LUIS 18784505 

187 PINO EMILIANO JONATHAN 35588235 

188 ULLOA JUAN JOSE 27114909 

189 GOMEZ PATRICIA 22104066 

190 FLORES DARIO 37487454 

191 PERALTA SERGIO 23940723 

192 VILLADA RAMON 31632874 

193 VILLADA LUIS MIGUEL 32802826 

194 PACHER MARIA 30986344 

195 MADERA JOSE MARTIN 16460895 

196 ABREGU JORGE GERMAN 30986848 

198 PEREYRA PAULO CESAR 25581665 

200 QUIROGA DIEGO ANDRES 35529636 

201 PEREIRA GLORIA FLORINDA 25894496 

202 DIAZ EMILIANO JUAN JOSE 28255658 

203 OLIVA MARIANA SOLEDAD 34680900 

204 PINTO SERGIO GABRIEL 25813429 

205 DI GREGORIO MARIA MATILDE 18274291 

206 MICHELOTTI ALEJANDRO CRISTIAN 14640765 

207 MOLINA ERIC AXEL 36125309 

208 PEREYRA JUANA 13272030 

209 RIVERO VANESSA SOLEDAD 32115329 

210 CARNERO FERNANDA 45088428 

211 PERALTA MICHEL 35588189 

212 FLORES JORGE DAMIAN 29308963 

213 GUZMAN SERGIO ALEJANDRO 31450080 

214 ACEVEY PAOLA SOLEDAD 28922719 

215 GIMENEZ MALLORQUIN ERWIN 95306841 

216 CEBALLOS RAUL 16812043 

 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 041/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235299/2024, presentado por el Sr. 
Andrés Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.782, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  

 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN  

INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E  

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Andrés 
Esteban Flores, D.N.I. N° 44.471.782, a realizar la venta de 
pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y praliné 
envasado, en la Av. 9 de Julio esquina Alem, desde el 01 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2025, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Andrés Esteban Flores que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 

Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 042/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 235324/24 presentado por el Sr. 
Fernando René Demaría Osella, DNI Nº 37.317.196, en su 
carácter de propietario del comercio con Habilitación Municipal 
Nº8234, mediante el cual solicita autorización para una acción 
promocional en la vía pública; y 
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CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 
comercio de su propiedad, mediante la interacción con vecinos y 
turistas de un (1) promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Fernando René Demaría Osella, DNI Nº 37.317.196, a realizar una 
acción promocional en Pje, San Ignacio entre Pje. Del Carmen y 
Av. General Paz, del local comercial con Habilitación Municipal 
Nº8234, desde el 1 de enero hasta el 1 de marzo de 2025 
inclusive, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  3°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme a las pautas dadas por el 
Art.75º inc. 2) “Promoción Comercial-Agentes de Propaganda” de 
la Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  4°: La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de la presente.- 

 
Artículo 5°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 043/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 235258/24, presentado por la Sra. 
María Inés Echarte, DNI Nº 17.524.635, en representación de 
ARCOS DORADOS ARGENTINA SA CUIT Nº30-61025233-4 
mediante el cual solicita autorización para la realización de tres 
espectáculos en vivo con motivo del aniversario del local con el 
nombre de fantasía MC DONALDS; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario a ARCOS 
DORADOS ARGENTINA SA CUIT Nº30-61025233-4, a realizar un 

espectáculo en vivo, en el local con nombre de fantasía “MC 
DONALDS”, certificado de habilitación N° 6720, los días sábado 11 
de enero de 2025 de 21hs. a 24hs., sábado 18 de enero de 2025 
de 21hs. a 23hs. y sábado 1 de febrero de 2025 de 21hs. a 24hs. 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al autorizado que será 
solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización, 
debiendo garantizar las medidas de seguridad.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Coordinación General de Seguridad 

Urbana, Dirección de Recursos Fiscales, y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor- 

RESOLUCIÓN  N° 044/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 235345/24 presentado por la Sra. 
Ana Silvia Meresman, DNI Nº 20.256.208, en su carácter de 
propietaria de la Sala Teatral “Candilejas II”, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

comercio de su propiedad, mediante la interacción con vecinos y 
turistas de dos (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 
EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Ana 
Silvia Meresman, DNI Nº 20.256.208, a realizar una acción 
promocional en calle 9 de Julio entre calles Orgaz y San Martín,  
de la obras teatrales presentadas en la Sala Teatral “Candilejas II”, 
mediante dos (2) promotores desde el 1 de enero hasta el 1 de 
marzo de 2025 inclusive, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  3°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme a las pautas dadas por el 
Art.75º inc. 2) “Promoción Comercial-Agentes de Propaganda” de 
la Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  4°: La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de la presente.- 

 
Artículo  5°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 045/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 235353/24 presentado por la Sra. 
Ana Silvia Meresman, DNI Nº 20.256.208, en su carácter de 
propietaria de la Sala Teatral “Candilejas I”, mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

comercio de su propiedad, mediante la interacción con vecinos y 
turistas de dos (2) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. Ana 
Silvia Meresman, DNI Nº 20.256.208, a realizar una acción 
promocional en calle 9 de Julio entre calles Orgaz y San Martín,  
de la obras teatrales presentadas en la Sala Teatral “Candilejas I”, 
mediante dos (2) promotores desde el 1 de enero hasta el 1 de 
marzo de 2025 inclusive, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  3°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme a las pautas dadas por el 
Art.75º inc. 2) “Promoción Comercial-Agentes de Propaganda” de 
la Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  4°: La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de la presente.- 

 
Artículo 5°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN  N° 046/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 171308/2018, presentado por la Sra. 
Evangelina María Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, quien solicita 
autorización para  la explotación en la vía pública de un puesto de 
pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece la 

autorización para realizar la venta ambulante a aquellas personas 
que ejercen el comercio circulando permanentemente por la vía 
pública y transportando personalmente la mercadería que ofrecen, 
sin contar con puestos o paradas fijas, o bien, de existir estos 
últimos de carácter estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 

los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por la 

autorizada, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual y la libreta sanitaria.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario a la Sra. 
Evangelina María Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, a realizar la 
venta de pochoclos, copos de nieve, manzanas acarameladas y 
praliné envasado, en Av. General Paz a la altura del N° 45, desde 
el 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Evangelina María 

Bustamante, D.N.I. N° 30.986.155, que será solidariamente 
responsable de las faltas e incumplimientos que pudieran cometer 
con motivo de la siguiente autorización.-  

 
Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 
Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

tomará conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Juan M. LUCERO, Secretario General y de Vinculación 
Institucional-  Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 039/B/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 10 de diciembre de 2024 
  

VISTO: El Expediente Nº 18232/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal  “LA QUINTA 4° SECCION VIRGEN DEL VALLE”, 
informa que en Asamblea General Ordinaria,  llevada a cabo el 29 
de noviembre de 2024, según Acta N° 151 que corre agregada de 
fs. 1148, resultaron aprobados la Memoria Anual y el Balance 
Anual  período comprendido entre el  01 de julio del 2023 al 30 de 
junio de 2024, que obran  de  fs. 1032 a fs. 1147 respectivamente; 
y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Centros Vecinales 

y Participación Ciudadana informa que corresponde reconocer 
Memoria y Balance Anual, en razón de haberse cumplimentado 
con las normas legales vigentes y ha existido contralor de la 
autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNITARIO Y GESTION AMBIENTAL, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
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Artículo  1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “LA QUINTA 4° SECCION  VIRGEN DEL 
VALLE”” correspondiente al período comprendido entre el  01 de 
julio de 2023 al 30 de junio de 2024 que obran de fs. 1036 a fs. 
1147, respectivamente, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Lic. Carla LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 039/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2024 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 29/11/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 

FONDO EXPROPIACIONES 
ORD.1408 ART.235 INC.A 
 

1.11.14.140.10 $    16.438.595,09 

 
EGRESOS 

FONDO EXPROPIACIONES 
ORD.1408 ART.235 INC.A 

32.01.100.2.24.412 $     16.438.595,09 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCION  N° 040/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de diciembre de 2024 
 

VISTO: el informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto sobre los ingresos provenientes de 
la explotación de máquinas de juego (slots) según convenio del 
12/01/2004 entre la Lotería de Córdoba-Sociedad de Estado- y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz aprobado por Ordenanza Nº4240 
del 19/01/2004; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Balance Financiero de 

Slots, el saldo al 31/05/2024 asciende a la suma de $526.247,00 y 
el ingreso del periodo 01 de junio 2024 al 30 de noviembre de 2024 
es de $ 195.213.065,16 haciendo un total a asignar de $ 
195.739.312,16.-  

 

Que en el Artículo 2º inciso “b” del Convenio, último párrafo, 
expresa que los montos deben ser destinados a los fines sociales.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa que el destino de los 

fondos será imputado al periodo de junio 2024 a noviembre 2024 
por un importe de $ 195.183.585,83, quedando un saldo para 
futuras asignaciones de $ 555.726,33.- 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 

Y PROMOCIÓN HUMANA, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- ASIGNAR  parcialmente los Ingresos por 

Explotación de máquinas de juego (slots) por el período JUNIO 
2024 al 30 de NOVIEMBRE de 2024 a las siguientes finalidades: 
 
Ayuda Solidaria $      1.383.900,00.- 
Actividades Culturales $    16.241.593,15.- 
Educación  $    84.148.560,11.- 
Becas de capacitación $    93.409.532,57.- 
 
 Total $  195.183.585,83.- 
 

Artículo  2°.- Comuníquese al Tribunal de Cuentas y a la 
Dirección de Administración y Presupuesto.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c 
de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 041/C/2024 – SINTETIZADA  
Villa Carlos Paz, 16 de diciembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: LA SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 
RESUELVE: Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de 
CINCO (5) días de SUSPENSIÓN sin goce de haberes, a la 
Agente Municipal Sra. DRUETTA Analía Vanesa, Legajo N° 5.711, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- Artículo 
2º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese.-…” 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 042/C/2024 – SINTETIZADA  
Villa Carlos Paz, 16 de diciembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: LA SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 
RESUELVE: Artículo 1º: APLICAR una sanción disciplinaria de 
DOS (2) DÍAS de SUSPENSIÓN sin goce de haberes, al Agente 
Municipal Sr. PEREYRA, Luis Santiago Legajo N° 4.243, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- Artículo 2º: 
Protocolícese, publíquese, comuníquese y archívese.-…” 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN Nº 043/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
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N°: 

CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 
manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN 
DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 16/12/2024, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 
 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363 $                  13.716.028,73 

BALNEARIOS OR.6392 1.12.21.215 $                    6.324.700,00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47 $                    7.940.000,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38 $                  29.728.455,65 

FODEMEEP 1.11.14.141.34 $                    9.662.500,11 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32 $                  12.196.615,47 

PLAN SUMAR 1.11.14.142.42 $                    4.526.564,00 

INCENTIVO PLAN SUMAR 1.11.14.142.29 $                                00,00 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22 $                 90.514.433,43 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15 $                  59.424.432,89 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $ 00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS  

1.11.14.140.20. $                    3.283.632,11 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA  

1.11.14.141.57. $                    1.146.600,01 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40 
$                114.059.303,84 

     

 
EGRESOS 
 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617 $                 6.172.212,93 

 36.61.100.1.60.618 $                    685.801,44 

 36.61.100.1.60.619 $                 6.858.014,36 

BALNEARIOS OR.6392 35.01.100.1.60.611 $                 6.324.700,00 

SALAS CUNA 32.25.100.1.60.634 $                 7.940.000,00 

F.A.SA.MU. 35.01.100.2.60.629 $               29.728.455,65    

FODEMEEP 32.25.100.1.60.622 $                 9.662.500,11    

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

35.01.100.2.60.639 $               12.196.615,47 

PLAN SUMAR 36.61.100.1.60.625 $                 4.526.564,00     

INCENTIVO PLAN 
SUMAR 

36.61.100.1.60.624 $                             00,00 

RUBRO OBRAS 35.01.100.2.60.614 $              90.514.433,43 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

35.01.100.2.60.615 $               59.424.432,89 

 35.57.570.2.60.615 $                             00,00 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $                             00,00 

FONDO DE APOYO A 
BOMBEROS  

30.01.100.1.15.516. $                 3.283.632,11 

PROGRAMA VIVIENDA 
SEMILLA  

35.50.100.2.60.643. $                 1.146.600,01 

P.A.I.COR. 32.25.100.1.60.630 $             114.059.303,84   

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN  N° 044/C/2024 – SINTETIZADA  
Villa Carlos Paz, 20 de diciembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: LA SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y PROMOCIÓN HUMANA 
RESUELVE:      Artículo 1°.- Rechazar el  Reclamo Administrativo  
impetrado por el Sr. Avarece Corradi Germán Raúl, Cuit 20-
13039048-0, en Expediente 234128/24 en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.- Artículo 2°.- Protocolícese, 
hágase saber, archívese.-…” 

Fdo: Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 003/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La temporada estival 2025; y 
 
CONSIDERANDO: Que conforme surge de la programación 

elaborada no solo en materia turística, sino en todas las áreas que 
hacen al proceso de mejora y mantenimiento de la ciudad, resulta 
menester contar con los mandos superiores del municipio en pleno 
desarrollo de sus funciones.- 

 
Que en virtud de ello este Departamento Ejecutivo considera 

necesario limitar las autorizaciones para ausentarse de sus cargos 
a los funcionarios mencionados, entre el 1 de enero de 2025 y el 
15 de febrero de 2025, en todo lo que no resulte por estrictas 
razones del desempeño de su función.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- RESTRINGIR las autorizaciones para 
ausentarse del cargo a todos los funcionarios de mando superior; 
Secretarios, Directores y Coordinadores, durante el período 
comprendido entre el 01 de enero de 2025 y el 15 de febrero de 
2025, exceptuando las razones estrictamente laborales, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
ARTICULO 2°.- A través de la Dirección de Secretaría Privada, 

se hará conocer lo dispuesto en la presente a los funcionarios 
aludidos.-  

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ramón C. 
MONTENEGRO, Oficial Mayor- 


